
ciones con grandes elogios y un ínteres, al cual no podemos me
nos de mostrarnos sumamente agradecidos, nos excitó á que las 
reuniésemos y  formáramos una sola, observando juiciosamente 
que la mayor suma de datos y  de luces, prendas infalibles del 
acierto, darían mucha mayor importancia á la obra que fuese el 
resultado de esta reunión.

En vista de estas indicaciones, guiados todos por el mismo 
desinterés, y estimulados únicamente por la parle de gloria que 
pudiera cabernos en la redacción de un libro tan útil é impor
tante para nuestra patria , nos hemos acercado y convenido en lo 
siguiente:

1? El Diccionario universal de historia y de geografía y el 
histórico universal de hechos, lugares y hombres célebies forma
rán uno solo , que se repartirá á los suscrilores de entrambos 
con el título y según las condiciones expresadas en el prospecto

del primero, por sef íás mas beneficiosas para el publico.
2? El Diccionario, que será redactado por todos los que sus

cribimos esta manifestación , deberá considerarse como una pro
ducción original; pues si bien para los artículos de la parte ex- 
trangera tomaremos datos y noticias de todas las mrjores obras 
que se conocen de este genero, quedará en su conjunto someti
do a un plan particular de reducción que hemos adoptado; y da
remos a la parte española una extensión y originalidad que jus
tifiquen nuestras promesas, e impriman á nuestro Diccionario tal 
carácter de nacionalidad que pueda considerarse como un monu
mento erigido á las glorias de nuestra patiia.

Madrid 27 de Febrero de 1846.=Fruncisco de Paula Mella- 
do.=Joaquin Perez Coinoto.=Franeiseo Fernandez Villabrille. =a 
Casto Iturralde. =  Vicente Diez Canseco.== Agustín Alfaro Godi- 
nez.=Baltasar Anduaga y Espinosa.

El d irector del Conservatorio de artes hace saber a! p ú b lico , con  arreglo á lo  dispuesto en el articulo 13 del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1826 , que se han concedido las Reales cédulas siguientes:

INTERESADOS. CEDULAS.

Nombres y apellidos. Vecindad. Clase. Fecha. Duración. Objetos.

f  Máquina para modificar las bom-
D. Ignacio Juez Sarmiento.... Madrid.............. .. Invención... 24 Julio 1 8 4 5 ...  .. 5 años...<^as hidráulicas, consiguiendo por

jmedio del mercurio suprimir el 
(.émbolo y sus rozamientos.

! Máquina para modificar la hé
lice ó rosca de Arquimedes, ha
ciéndola flotante por medio de 
agua y mercurio, con objeto de 
disminuir el peso y rozamientos.

r Procedimiento para la fabrica-
D. Baltasar Setiier.,   ...........  Valencia. •»• •. .. Introducción. 14 de Octubre de id. 5 id . . ..Jcion de sombreros y demas obje-

¿tos con paja de balia.

Mr. Robert Middletou............... París...................... Idem.............  i6  de Diciembre id. 5 i d . . .i Nuevo sistema de hornillos y
(calderillasaplicables a varios usos.

D. Francisco Roma y compañía. Barcelona .. Idem.............. 16 id de id  . 5 i d . . . . { bf ¿ ina Para Ix'sar > llamada

D. Felipe M u llir .. . . .  Idem ...........  Invención... 1 9 id .d e  id ..............  5 id . . .i Ma(luinaliara sacar aguas de rio-
18° y  potables.

D. Ricardo Federico de laSaus-) M . . .  . ' f  Procedimiento para extraer el
c.lfyo > Madrid...................  Introducción. 19 id. de id ..............  5 id . . ..<uire de las maderas u otras ma-

(tenas veje tales.

r Procedimiento para la fabrica-
D. Francisco Redolate...............  Idem..................... Idem.............. 22 id. de id. . ..........  5 i d . . ,.<cion de las planchas para grabar

(Ja música.

D. Francisco Javier A n u ís . . . Idem............... Invención.. .  31 id. de i d .   10 i d . . . /  ¡Equina Pa,ra la dePuracion del
(almidón y gluten.

D. Jorge José' Napoleo» .......................  y em.............. 13 Enero 1 8 4 6 . . . .  15 i d . . . i  S.istema Para la f^ > ¡^ c¡on  del
«hiela ...........  > (azúcar.

D. Andrés Sonreí. ..................  M adrid.. . . . . . . .  Introducción. 13 id. de id...............  5  i d . . . . /  Nuevo método de construir guan-
(Jes.

r  Sistema mejorado con el nombre
D. I gnacio Lahera.   .. Idem..     Id em ... . . . .  22 id. de id   5 i d . . ••sde Tard para filtrar y clarificar

(.toda clase de líquidos minerales.

D. Enrique Menuan de VilleO Neufchatel ( S u i - ) T, - . -  , . ,  . . .  f  Procedimiento para elaborar to-
neuve.. .  s za') Videra.. . . . . .  4 Febrero de id.. .. 5 id . . ..2 d a  clase de tejidos de lana con

.............................•*• •• ......................... }  ¿mezcla de cáñamo de Calcuta.

Doña Luisa Amat......................Madrid.....................  Idem   5 id. de id ................  5 ;d . . . . (  Una sustancia alimenticia llama-
(.da newpalina.

D. Antonio María Blanco.. . . .  Idem......................  Idem ... . . . .  5 id. de id ................. 5 i d . . . . /  Maqui" as Para ! « 'fabricación de
(un combustible artificial.

S Nuevo aparato generador del ca- 
lonco para obtener toda clase de 
resultados lisíeos, químicos,  me
cánicos y metalúrgicos.

f  Aparato impulsivo aplicable á
El mismo.....................................  Madrid................... Idem   5 id. de id . . . . . . . . .  5 ¡ d . . . . < loS *>a™os de vapor ó de vela,

Icarruajes, instrumentos de agn -
(cultura 5fc.

C Nuevo aparato para limpiar los
Mr. Bavonnet. ......................... París   . . .  Idem.............. 5 id. de id ...............  5 id. • •.< pozos de aguas inmundas sin que

¿se perciba el mal olor.

D. Magin Canela........................ Barcelona.  Idem.............. 5 id. de id................ 5 id i  Procedimiento para la fabrica-
°  (cion del jabón.

1 Nuevo motor por medio de la pre* 
sion atmosférica aplicable á la trac, 
cion de los carruajes por los cami
nos de hierro y cualquiera otro uso,

E. Celedonio Ascacibar, en ea-\ , ^  . • i ’ ' •i;j . i j • i • • . i - í Construcción de maquinas cono-Jidad de socio y administra-I V . , . , -• „ > V ,  , r .
dor de la compañía de fu n -(  Barcelona.............. Introducción. 7 id. de id . . . . . . . .  5 id C  /toda clise de^ ta b l^

. .7 J (' “ ientos fabriles é industriales.

E. Eulogio Vázquez.................  Cuba   Invención. . .  15 id. de id ..............  5 id.........  Máquina para segar.

r Arte para estampar toda clase
D. Carlos Piekman y comp?.. Sevilla................... . Introducción. 15 id. de i d .  .......... 5 id.. •• .2 de loza con impresión de papel

¿sobre el cascó.

Madrid 25 de Febrero de 1846.

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico en el mes anterior.

Real orden por la que se dictan las disposiciones relativas á fi
jar la suerte de los actuales catedráticos interinos y sustituí•>* 
en los establecimientos de instrucción pública. (Núm. 4158.)

Otra aclaratoria de las dudas que podrian suscitarse en la. res
pectiva antigüedad de los oidores recientemente nombrados 
para la pretorial de la Habana. (Núm. 4159.)

Circular determinando que tanto los jueces como los tribunales, 
cuando tuvieren que recibir declaraciones á los individuos de 
la guardia civil ó á los agentes de protección y seguridad pú
blica, procuren evitarles, siempre que fuere posible, su pre
sentación personal eu la capital del tribunal ó juzgado. (N ú
mero 4163.)

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que so
meta a la deliberación de las Cortes los presupuestos genera
les de gastos é ingresos del Estado para el presente ano de 1846 
con los proyectos de ley que á ellos se refieren. (Núm. 4165 .)

Real orden para que los gefes políticos apliquen su celo á corre
gir las demasías que cometen los escritores faltando á los res
petos que merecen los altos poderes del F,,tado. (Id.)

Real decreto admitiendo á D. Ramón María Narvaez la dimi
sión de* los cargos de Secretario del Despacho de la Guerra 
y de la presidencia del Consejo de Ministros. (Núm. 4168.)

Otro nombrando para desempeñar el cargo de Ministro de la Guer
ra á D. Fede rico Roncali. (Id.)

Otro aprobando la instrucción inserta á continuación para pro
mover y ejecutar las obras públicas. (Id.)

Otro relevando del cargo de Ministro de Estado á D. Francisco 
Martínez de la Rosa. (Núm. 4170.)

Otro nombrando al marques de Miraíllores Ministro de Estado 
y Presidente del Consejo de Ministros. (Id.)

Otro mandando cesen en el desempeño de sus respectivos mi
nisterios D. Luis Mayans , D. Francisco Armero, D. Alejandro 
Mon y D. Pedro Pidal. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ult ruinar á D. Juan Bautista Topete. (Id.)

Otro encargando interinamente el ministerio de la Gobernación 
de la Peuínsula al Ministro de Estado y Presidente del Con
sejo de Ministros. (Id.)

Otro autorizando interinamente para el despacho del ministerio 
de Gracia y Justicia al subsecretario del mismo D. Manuel 
Ortiz de Zúñiga. (Id.)

Otro concediendo igual autorización para el despacho del minis
terio de Hacienda á D. Manuel de Sierra y M oya, subseereta,- 
rio del mismo. (Id.)

Otro elevando al capitán general de ejército duque de Valencia .4 
la dignidad de general en gefe del ejército. (Id.)

Otro mandando que las operaciones á pía ô sobre los efectos pú
blicos no hayan de producir desde los vencimientos de 30 de 
Abril próximo en adelante obligación civil ni acción en juicio. 
(Idem.)

Circular declarando que por dias feriados para los actos de, pro
testa de letras no pueden entenderse sino los festivos de pre
cepto en que no se puede trabajar. (Id.)

Otra autorizando á los fiscales de las audiencias para visitar los 
presidios, cárceles y casas de corrección de mugeres siempre 
que lo juzguen conveniente. (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que pre
sente á las Cortes el proyecto de ley inserto á continuación 
sobre reforma del sistema monetario. (Id.)

Otro nombrando á D. Francisco Javier Isturiz Ministro de la Go
bernación de la Península. (Núm. 4171.)

Otro nombrando Ministro de Gracia y Justicia á D. Lorenzo 
Arrazola. (Id.)

Otro relevando del despacho interino del ministerio de Gracia y  
Justicia á D. Manuel Ortiz de Zúñiga. (Id.)

Otro relevando del despacho interino del ministerio de la Go
bernación de la Península al Ministro de Estado y Presiden
te del Consejo de Ministros, (id .)

Real orden aclaratoria de varios artículos del Real decreto de 3  
de Diciembre del año anterior acerca de la franquicia de la 
correspondencia oficial , y haciendo ademas algunas pr< ven
ciones respecto de la que sigan los tribunales entre sí. (Núme
ro 4172.)

Real decreto nombrando Ministro de Hacienda á D. José de la 
Peña y Aguayo. (Núm. 4173.)

Otro relevando del despacho interina del ministerio de Hacien-
- da al subsecretario del mismo D. Manuel de Sierra y Mova 

(Idem.)  ̂ J '
Otro nombrando Senador del Reino á D. Antonio Alcalá Galia- 

no. (Id.)
Circular del ministerio de Hacienda á los intendentes, sobre la 

conducta que deben observar en la recaudación de las contri
buciones. (Núm. 4174.)

Real decreto nombrando capitán general de Valencia á D. José 
Manso, conde de Llobregat. (Núm. 4177.)

Circular disponiendo que los intendentes convoquen y reúnan 
nuevamente las comisiones de que habla el art. 154 del Real 
decreto de 23 de M ayo, y por estas se proceda desde luego á 
revisar los datos en que se íúuduron los señalamientos perma
nentes acordados por las mismas. (Id.)

Real orden determinando que la juuta de culto y clero creada 
en 23 de Mayo de 1845 continúe en el mismo pie que hasta 
el presente, sin que los individuos que la componen gocen de 
mas sueldo ni retribución que la que Ies corresponda por sil 
empleo ó cesantía. (Núm. 4178.)

Otra para que se consideren comprendidas en la exención que se 
les ha guardado hasta el número de ocho caballerías de todas 
especies con sus rastras menores de un año por cada rebaño 
de 1000 cabezas de ganados trashumantes que pasen por los 
portazgos. (Núm. 4179.)

Otra declarando por punto general, y como parte adicional del 
plan de estudios vigente, que el grado de doctor eu filosofía 
recibido conforme al plan literario de 1824 equivale al de 
doctor en ciencias con los derechos y prerogativas que concede 
á esta clase el Real decreto de 17 de Setiembre del año últi
mo. (Id.)

Otra nombrando vocal de la junta de culto y clero á D. Bernar
do de la Torre Rojas, en reemplazo del Sr. marques de M i
radores. (Id.)

Proyecto de ley presentado á las Cortes por el Sr. Ministro de 
Hacienda pidiendo autorización para continuar cobrando las 
contribuciones y rentas del tesoro público hasta él.dia 1? de 
Julio del presente año. (Núm. 4181.)

Otro reformando el de ingresos por todas las ventas, contribu
ciones y ramos para el año de 1846. (Id.)



CtTctiLvr «leí prmiii ando' que los hacendados 'forasteros en los pue
blos contribuyan en los iqiarliiíilentos para gastos vecinales, 
.(Idem,)

O tra  para que en todas las provincias se proceda inm ediatam en
te á vep.iitir  entre los pueblos de ellas e'l cupo que respecti
vam ente se las señala en la distribución que á dicha c ircu lar 
acompaña por la caiitidad Je  i  25 mi 1 lones corrcspoml¡enles a 1 
p rim er semestre de este año, (N uíik i  182.)

Real decreto nombrando á D. Juan Sev illa , ministro togado del 
ir iau n a l supremo de G uerra y M alina, en reemplazo de Don 
Salivador C«¿ Ivet. (Ñ uto.. i l S a . j

Otro determinando que D. Francisco M artines de la Rosa vuel
va a desempeñar el cargo de em bajador extraordinario y mi
nistro  plenipotenciario cerca del Rey de los franceses, (N um e
ra 4184.)

O tro  promoviendo a la plaza de decano del tribunal especial de 
las O rdenes m ilitares a D. José M aría G aldea no. (Id.)

O tro  nom brando m inistro del. tribunal especial de las-Ordenes 
m ilitares á D, Anselmo de U rra , oficial del m inisterio de G ra
cia y Justicia, (Id .)

O tro  nombrando m inistro de la audiencia de M adrid  á D. Ju an  
M aría Biec , oficial del ministerio de G racia y Justic ia . (Id .)

C ir c u l a r  dictando' reglas para lijar definitivamente ia suerte de 
" los preceptores de latinidad no comprendidos en las disposicio

nes adoptadas, á consecuencia del nuevo plan de estudios, para 
los demás profesores de instrucción publica. (Id .)

Proyecto de ley presentado por el Gobierno a las Corles para el 
mantenimiento del culto y  clero, (Id.)

' C ircu la r autorizando á las comisiones de instrucción prim aria 
para rem itir los exámenes a maestros en el presente año á los 
meses de M ayo y  N oviem bre, eu vez de verificarlos en M arzo 
y  Setiem bre, srgun dispone el reglamento, (N úm . 4185 .)

V ARIEDADES.
U nA joven electrica=-U n medico de una pequeña ciudad 

de la Normandia acaba de traer á P a rís , para som eterla al exá- 
■wen de los facultativos, una joven que presenta feuórnenos muy 
extraordinarios, algo análogos á los que se observan eu las tre
mielgas y otros peces eléctricos, Dicha joven hace experimentar 
i  todos los cuerpos que se le acerca», y con quienes se la pone 
«ti relación por medio de un conductor, ó solamente del extremo 

"de su vestido , un movimiento de repulsión que los saca de sil 
puesto, y «un algunas veces Jos derriba con 'violencia. Al misruo 
(lempo experimenta ella una alraeribn instantánea e irresistible 
hacia ios objetos que huyen de ella. Mr. Arago lia presenciado 
v a lias  veces estos fenóm enos, y lia inform ado de ellos ;í la aca
dem ia , la que inmediatamente nombro una comisión encargada 
«le estudiarlos.

La prim era vez que esta singular facultad eléctrica se desar
rolló fue el 15 de Enero últim o á las ocho de la noche. La jó- 
ve «i estaba ocupaba en teger guantes de seda , y  en el momento 
tic i r á  tocar con su mano izquierda una pieza del te lar en que 
trab a jab a , fue esta repelida y arrojada al aire. Al mismo tiem 
po se levantó involuntariam ente de la silla eu que estaba senta
da , la silla fue repelida á larga distancia , y  cuantas veces tra tó  
de tentarse, se reprodujo el mismo efecto de repulsión. Algunos 
«lias después , tratando  de coger un canas tillo Heno de a l im a s , 
fue repelido rápidam ente el canastillo , y  las a Envías derram adas 
por todo el cuarto.

Estos fenómenos insólitos llam aron .vivamente la atención de 
los padres de la joven. Se llamó un m édico; este fue de sentir 
que el fenómeno era de naturaleza e léctrica , c hizo algunas ex 
periencias que acaban de repetirse en Paria delante de m uchos 
facultativos.

El lado izquierdo de su cuerpo es el único que parece a d 
q u ir ir  esa propiedad á veces atrac tiva , y mas á m enudo repu lsi
va. Colocado sobre tina mesa un pliego de papel, una plum a de 
escribir ó' cualquier o tro  cuerpo ligero , si la joven aproxim a á él 
su n un no i zq u i e r d  a , m u c h o antes de toca r al o b je to , es este re 
pelido a largo d istancia , cual si lo arrebatase una ráfaga de vien
to , y hasta la misma mesa es derribada en el momento en que 
t*5, tocada por la mano ó un hilo que tiene la joven, la cu:,!, por 
su  parte experim enta una fuerte conmoción que Ja arrastra hacia 
la mesa, Pero cu donde al parecer unas se reconcentra esa singu
lar fuerza d e  repulsión es cu la región 'inferior del tronco de su 
cuerpo; pues, como se había observada el prim er d ia ,  cuando la 
joven va á sentarse la silla es repelida á larga distancia con ta l 
fuerza , que una persona sentada en la misma silla lo es j» li
lam ente con esta,. Un dia se pus» eu movimiento del mismo m o
do un col re sobre rl que esta Iban sentados tres hom bres; y  en 
otra ocasión una silla sujeta por dos hombres vigorosos se biza 
pedazos entre las manos de estos.

Cruel suplicio seria para esta joven si esos fenómenos se re 
produjesen die una manera continua.. Se observan con mas ó m e- 
iios fuer za y |ki r intervalos d u r ante el d i a ; pero po r í a  n oc be en
tre las siete y tas nueve'se presentan! con toda su intensidad. E n 
tonces esta jó vea tiene que permanecer en pie , se baila muy agi
tada , no puede Locar i  ningún objeto sí» romperlo ó echarlo por 
t ic r r a , y l o c 1. o s I o i  m u e bles con que se r oza u si i s v es t i d os sa I e u 
de su luga .r y  se trastornan. En es le momento m uchas personas 
duestas en contacto con ella ha» sentida no» verdadera conmo
ción eléctrica. T o.lo  el tiem po-que dura el parasismo el lado iz
quierdo de su cuerpo está unas calicillo que el derecho, y es el 
a si en Lo de sacudidas, de movimientos insólitos y de tina especie 
ele estremecí.mi « i lo que parece comunicarse á Ja rúa un que Jo 
toca.

Ademas esta joven presenta á la acción drl i man una sensi
bilidad entera me ule particular; cu a oda aproxim a un dedo al po
lo N orte siente «na violenta sacudida , m ientras que el polo Sur 
lio  produce en ella ningún electo; de suco-le que si el que hace 
v I e x pe i1 i m e » t o c a i n b i a ios p c.«1 o s , aun si y sa lie r I1 o ella , I o s i o d i c a 
siempre por Ja diferencia de sensaciones que experim enta.

Si estos hechos extraorJinaiins hubiesen sido observados en
otra é|- oca , se habrían atribu ida á brujería ó á alguna otra in -
11 ueiicia dia b ól ira ,, y bu b i era u si»1 o a d milid a s esta s ca u ssis, y a o o 
e x :j g e r a d a s , alsibu y é  u do les ui i c 11 rá c I e r so b re natural; | j,e rti b o y 
sol» se cree en tales fenómeaos coi» «na ex 1 reina da reserva. P ro 
bable es que en las historias de Jos convulsionarios se hallase 
i a: a s d e u ii i ij e i o p 1 o a nálogo á c» 11n; ¡| ie r o eso s c a so s se r i; i ti c o nsi- 
drrados como apócrifos,, porque la ciencia moderna rechaza tul 
vez con sobrada facilidad, Jos hechos que sale.» de los lím ites de 
bis explicaciones ordinarias de la ti sica, y  la fisiología. ¥  si ¡o em
bargo esta lí. k í uta cié mi c i a , ¿ «i o e ncuen t r a á ca da ios la u t e e u c 1 
estudio de los fe» ó menos de la vida , y particularm ente en las 
pert ti rliac ¡oríes nerviosas, hechos que se sustraen i  todas sus leo
n a s ?  Per otra parle esa reserva tiene la. incontestable ventaja 
de preserva rúas de toda tendencia á íe m aravilloso; Un natural

al género hum ano, y  que mas de una vez ha sido nociva á La 
marcha de las ciencias; y da adem as á los hechos bien com pro
bados una consagración de autenticidad indisputable.

Parece que tu» puede abrigarse la menor duda sobre la rea
lidad de los fenómenos observado* en la jó ven de que acabamos 
de hablar. Nosotros hemos ad m itid o , con el prim er médico que 
la exam inó , que esos ienómenos tenia» un origen eléctjico. En 
efecto , solo la elcctric ilad  parece capaz de producir semejantes 
acciones , y hace un papel muy pusiúvo en los movimientos vi
ta les; pues se ha visto en c in to s  casos á esa electricidad n atu 
ral aum entarse hasta hace i se sensible por medio de los in s tru 
m entos d e  física, y hasta despedir chispas. En b u , en ciertos an i
m ales, coniu la trem ielga, gymnoto $£e. , se observan norm al
m ente descargas eléctricas. Ademas hay algunas experiencias en 
apoyo tle esta Opinión. Se ha observado muchas veces que los ob
jetos tocadas por dicha joven ó sus vestidos parecían adherirse á 
e lla , y seguirla un instante antes de ser repelidos. Los fenómenos 
de re pulsión solo tienen lugar cuando los pies de la joven no lo
can en tie rra , y  »o se observan cuando los coloca en los palos 
ele la silla en un entarim ado dad» de cera , en un pedazo de 
h u le , en una plancha de v id rio ; eu una palabra, siempre que no 
está eu contacto con la tie rra , receptáculo común de electricidad.

M r, Arago ha querido ver si la aguja de la brújula se des
viaba por la aproximación de esta jóveu. No se ha producido la 
desviación que se bahía anunciado , pero quizá provenga de que 
en aquel momento no existíau los fenómenos en su m ayor in ten
sidad. Los mismos peces eléctiicos no ejercen acción sobre la. 
aguja pasada por el itn au , sino con el auxilio  de precauciones 
particulares.

La joven que estos singulares efectos produce tiene 14 años, 
su inteligencia es o rd inaria, y su salud bastante buena en gene
ra l; si» em bargo, debe considerársela como en un estado de en
ferm edad, porque los m ovimientos extraordinarios y los para
sismos que en ella se observan todas las noches se aproxim a» 
mucho á los que se notan en algunas enferm edades nerviosas.

Los miembros de hi comisión nombrada por la academ ia , y 
compuesta de médicos y lisíeos (M M . A rago , R ecquerel, R obi- 
net , Bayer y P a rise t) , exam inarán , á no dudarlo , con todo el 
Ínteres que merece el hecho tan curioso sobre que acabam os de 
dar los detalles que liemos podido ad q u ir ir , y  todas las personas 
que se ocupa» de los fenómenos naturales aguardan con im pa
ciencia el resultado de este exam en; no porque se dude de la rea
lidad de esos fenómenos, sino por lo muy im portante que será el 
conocer de qué manera la emanación supuesta eléctrica de esa 
joven obrará sobre los electróm etros y otros instrum entos de 
¡isica.

AVISOS.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S ,
CANALES Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 1.º de A bril próxi
mo á las doce de su m añana en la sala de la misma, y en la 
ciudad de Gerona ante el Sr. gefe político , para el segundo 
rem ate del arrendam iento  por dos años del portazgo del Suro  de 
la Palla  en la cantidad de 5 8 ,258  rs., y  el prim ero de P o a t de 
M olins en 19,285  rs.

T am bién tendrá efecto en el mismo dia y a n t e  la dirección 
general el prim er rem ate del pontazgo de Fuetilidueña en la can
t id a d  de 70,202  rs. vn.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 
la portería de la misma. 2

COMPAÑIA G EN ERAL D E SEGUROS D EL IRIS.
Por acuerdo de la junta general ordinaria , celebrada en este 

d ia , se ha» hecho ex tensivas las operaciones de la sociedad ai 
ram o de incendios, y cocí este m otivo se aum enta su cap ital so
cial basta 108 m illones, emitiéndose l o s '25 que nuevam ente se 
crean bajo las bases siguientes:

i í  Que el precio de venta á que se cedan las acciones al pú
blico deberá ser el que tenga en la Bolsa el dia de su emisión, 
sin que sea ineuos de un 25 por iÜÜ de beneficio sobre el ca 
pí ¡tal e íce l i v o q u e rep r ese ritan. ^

2! Que a los tenedores de acciones nominales que las pidan 
antes del 50 de Marzo se les cederán con la rebaja de un 5 
por 180 sobre el valor á que se cotice», hasta una cantidad 
igual á la que acrediten tener , o alcanzare el núm ero de las exis
tentes para cu b rir  el pedido , y eu caso contra rio se les repartan  
á prorata.

3 t  Que igual beneficio se conceda á los navieros que asegu
ren sus buques en la com pañía, siempre que las pidan antes del 
indicado' dia 5 O1 de Marzo.,

Lí* que se pone en conocimiento del público , á fm de que 
los comprendidos en la rebaja indicada acudan á inscribirse en 
nuestras oficinas por el número de acciones qiíe deseen ob tener 
antes del térm ino lijado por la junta , y  pura que las dem as per
sonas no com prendidas eu die bu g rac ia , y que quieran  suscri
birse pura a lcan zar, si qu ed an , las acciones al precio corriente, 
lo bagan con la aulicípaciou que guste». En esta últim a cíase, 1* 
p rio rielad en el pedido determina! a la prefe reacia sin lugar al 
prora te».

M adrid' 26 de Febrero de 1846 .—EI d irector p rim ero , pre- 
sidruLe , Joaquín de l*V¿o.iga.=El d irector, ad m in istrador, F e li
pe biLTüjndez de Castro. 2

BANCO DE LA UNION.

Los directores del Ruaco de la Union ha» señalado los d ías 
desde el i !  de Marzo hasta el 15 del mismo inclusives para que 
Jos a crio ti islas ver dique» el cuarto' y últim o pago del 25 por 180 
del valor nom inal de sus acciones, con arreglo al urt. 1 1 , t¡t.. 4? 
de Jos estatutos, á cuyo electo se servirán acudir du ran te  dicho 
plazo á la casa iium. 28 de la Carrera de Sa» G erónim o , desde 
las diez á las tres de la Lude los. dias no feriados.

M adrid 25  de Febrero de i84G .=Saiisom  L agueres y  com
pañía . 5

H j  hiendo llegado á co «cid miento de los herederos del ca p i
ta ir  de u ltram ar D. José Raim undo G ili que el específico que es

te los dejó pura la v is ta , y que á tantos y tantos ha dad» luz, 
se ha contrahecho, y se vende como si fuera el verdadero , enga
ñando asi á los desgraciados que le buscan ; con el objeto de ev i
tar los perjuicios que Su silencio pudiera causar, se han decidido 
á poner e» conocimiento del público este engaño* desde hoy los 
Frasquitos verdaderos llevarán uní letrero con la inedia firma del 
heredero que los des par he, y los métodos de cu rar la firma en
tera , no despachándose en España m a sq u e  en esta cu rte , calle 
de Espo?. y Mina (antes de Maja de ritos an g o sta ) , ouin. 19 , cu a r
to bajo , librería y almacén de estampas de le rn a »  lo V elazqnrz, 
y en la calle de Atocha, uúm. 6 7 , cuarto 5? de ht izquierda, casa 
de Doña M aría Ignacio Bassous, siendo adulterados y contrahechos 
los que se vendan sin estas señas y c u  otros sitios de los m arca
dos en este anuncia. 1

E n cum plim iento á 1» acordado en jun ta general de acreedo
res del concurso de José Cosm e, se avisa á los interesados en 
dicho concurso, que no baya» presentado sus créd itos , la bagan 
eu el térm ino de 15 dias eu la escribanía de) Sr. A guado, que la 
tiene en el piso bajo de la casa de G rem ios; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo i?  de Marzo de 1846.
Rs. Mrs.

Han ingresado en este d ía ,  depositados por 811 
ind iv iduos, de los cuales los 25 han sido nue
vos im ponentes...........................   .   45 ,994

Se ha» devuelto  á so lic itud  de 9 interesados. . .. 2 ,5 9 6 . .2 9
EL DIRECTOR DE SEMANA,

Pedro Jim énez de H .uo.

PROVID E N C IA S JU D IC IA L E S
E n v irtud  de providencia del Sr. D. M iguel M aría D u ra n  

juez togado de prim era instancia en esta corte , se eila > llam a 
y  emplaza j>or térm ino de nueve dias á D. Regí no López , veci
no de la m ism a, que en el mes de .Abril del año próxim o pa
sad» de 1845 habitaba en la calle de San Agustín , núm. 42, 
cuarto  principal , para que se presente en  dicho juzgado y  es
cribanía de D. Bartolom é Borreguero y  Leo» , situada en la ca
lle de A tocha, casa de los Cinco grem ios, á ciir notificación de la 
nueva dem anda que contra él ha entablado D. Antonio Escola- 
no; bajo apercibim iento de que pasado sin comparecer 1c p arará  
el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
E n  virtud  de providencia del S r . D. M iguel M aría D uran , 

juez togado de prim era instancia en esta corte , refrendada del 
escribano de núm ero de la misma D. Bartolom é Borreguero y  
L eón , que despacha el oficio de D. José Rodríguez Solano, se 
saca á pública subasta por térm ino de 30 dias una tie rra  sita eu 
térm ino de L eganés, donde dicen el Carrascal ,  de cabida de 11 
fanegas, 10 celemines y 21 estad ales, que perteneció al vínculo 
fundado en dicha villa por Diego Zamora no, adjudicada como 
de lib re  disposición á los herederos de su últim o poseedor Don 
A gustín F ructuoso Sánchez y Sánchez, tasada en 18,068 rs. 2 0  
maravedís. Q uien quisiera hacer postura acuda á dicho juzgado 
y escribanía, situada en la calle de Atocha de esta c a p ita l, casa 
de los Cinco grem ios m ayores , donde se adm itirá  siendo a r re 
glada.

BIBLIO G R A FIA .
S A N TA  Filom ena virgen y  m á rtir , la urna tinga del siglo X IX  

historia de sn vida y m ilagros, escrita con presen cía de la s 
que se han publicado en Italia y  Francia , por D. Inocencio R ies- 
co L e -G ra n d ,y  adornada con hermosos grabados en m adera, he* 
chos por el grabador D . Francisco Alio -

Lleva ademas de la vida de la Santa un  elocuente discurso 
p re lim inar, titu lado  el T riun fo  de la fe y  nueve h o m ilía s , d ig 
nas de tenerse presentes por Lodos lo s que se dedican á la o ra 
toria sagrada*

Se halla de venia en M adrid en las librerías de Jo rdán , Cues* 
ta , Razóla y M o u ie r , y  en las provincias eu las principales li
b re r ía s , á 40 rs. en rústica,

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete y  media de la noche,
1? Sinfonía á com pleta orquesta.
2? Se pondrá en escena el d ram a nuevo, en cuatro actos,

traducido librem ente del frunces, titulado
JO R G E  E L  A R M A D O R ,

que tan extraordinario  éxito alcanzó en los teatros de París.
5? Bolera^ á ocho de ja Segunda dama duende.
4? T erm inará el espectáculo con la graciosa pieza en UD

a c to , cu yo  título es

LA FA M ILIA  D E L  B O T IC A R IO ,
en la q u e el prim er actor D. A ntonio de G uzm au desem peñará 
eJ principal papel.

IN S T IT U T O . A las siete de la noche.
Lu aplaudida comedia de ca rác te r, cu dos ac to s , titu lad a

U N  A V A RO .
Baile.
La pieza en un n e to , titu lada

PO R  N O  E SC R IB IR L E  LAS SEÑ AS.


